
Núm. 229 Pág.
27-11-2024 1

M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Novetlè

2024/16167 Anuncio del Ayuntamiento de Novetlè sobre la corrección de errores al
anuncio 2024/15512 publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de
Valencia del día 19/11/2024 sobre la aprobación de las bases
específicas que han de regular la convocatoria para la provisión como
personal laboral fijo de una plaza de arquitecto/a a tiempo parcial,
mediante concurso, por el proceso extraordinario de estabilización,
incluida en la oferta de empleo público de 2022. 

ANUNCIO
Vista la Oferta de Empleo Público del ejercicio 2022, relativa a la tasa

adicional de estabilización para la reducción de la temporalidad en el empleo
público, que fue aprobada por Resolución de Alcaldía n.º 122-2022 de fecha
31/05/2022 (BOP núm. 106 de fecha 03/06/2022), todo ello de conformidad con lo
dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el empleo público.

Mediante resolución de alcaldía n.º 390/2024 de fecha 22/11/2024, se ha
adoptado el siguiente acuerdo:

"Publicada la convocatoria y proceso de selección de una plaza de arquitecto
a jornada parcial por estabilización de empleo temporal del ayuntamiento de Novetlè
en el año 2022 mediante el procedimiento de concurso de méritos, en el BOP núm.
223 de fecha 19/11/2024, con número de registro del anuncio BOP 2024/15512, y
advertido error material en su texto, concretamente en su Resuelvo Segundo, que se
transcribe literalmente a continuación: "Segundo. Convocar el proceso selectivo para
la cobertura de dos plazas de peón de limpieza viaria mediante personal laboral
fijo."Considerando que el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dispone que:
"Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento,
de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o
aritméticos en sus actos".

Resuelvo

Proceder a la subsanación de dicho error advertido en la publicación en el
BOP núm. 223 de fecha 19/11/2024, con número de registro del anuncio BOP
2024/15512, de aprobación bases y convocatoria de una plaza de arquitecto a
jornada parcial por estabilización de empleo temporal del ayuntamiento de Novetlè
en el año 2022 mediante el procedimiento de concurso de méritos, concretamente
en su Resuelvo Segundo, en los siguientes términos:

- Donde dice: "Segundo. Convocar el proceso selectivo para la cobertura de
dos plazas de peón de limpieza viaria mediante personal laboral fijo."

- Debe decir: "Segundo. Convocar el proceso selectivo para la cobertura de
una plaza de arquitecto a jornada parcial mediante personal laboral fijo.""

Novetlè, 22 de noviembre de 2024.—El alcalde, Rafael Vila Noguera.
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